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RESOLUCIói{ ADMI]IISf RATUA

Ciudad de México, a ? !1 Mlv ^^r,l-J U ñ¡ ,- r¿J

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenañiento Teritor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgáni.a de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ-2022-3364-SPA.2467 r€lacioñado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolucióñ con5iderando los siguientes:---

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Es un perro rozo Pug se lo poso todo el dio ch¡llondo y no lo otiendeñ cuondo lo llegdn o socot lo
molttoton o potodos (...) [Ub¡cac¡ón de los hechos: calle Gaviotas, número 53, colonia Granjas Modernas,
Alcaldía Gustavo A. Maderol f....,

aTEl{CrÓi{ E tr{ Sfl GACTóir

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorlal de la Ciudad de [,léx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglameñto, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

l¿ presente denuncia.

AIALIsIs DE LA II{FoRIiActÓN Y DIsPos|c|o ES JuRfDIcAs APLIGABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento ferritorial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección ¿ los Animales de lá Ciudad de n4éxico,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones pará la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de inst¿urar
mecanismos, instañcias y procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento de tales f¡nes.
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Bienestaran¡mal

La denuncia ci!dadana se refiere al presunto maltrato animal delque es objeto un ejempla
en elinmueble ubicado en calleGaviotás, ñúmero 53,colonia Grañjas I\,1od ern as, Alca

su artículo 24 que se

alizado

sufr¡ñie nto, poner en

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de

consideran actos de rnaltrato, €ualquier hecho u omisión que pued dolor,
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peligro la vida del añimál o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados r¡édicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no se constató la

existencia de algún ejemplar canino que presentara las aaracteríst¡cas de la raza comúnmente conocida como
pug.

Es de resaltar que, con lá fin¿l¡d¿d de contar con elementos adic¡onales respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Adrñisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en lá ¡ñvestigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artíc!lo 90 del
Regl¿mento de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde ta C¡udad de
México; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fLleron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera proc€dente emitir la presente resolución, de
conformidad con ét artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que ño se constataron los hechos, pues no se constató la presenci¿ delejemplar canino motivo de
denuncia,

RESULTADO DE LA IT{VESÍIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble denuñciado,
esta Entidád ño constató lá presencia algún animal de compañía que preseñtara las

característ¡cas de la razá comúnmeñte conocida como pug.

. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de lo5 hechos denunciados, en

el Acuerdo de Adm¡sión, q!e fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante, se le

hizo de conocim¡ento que contab¿ con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas
que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡miento de investigaaión, no fireron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bien€star animalr por lo 9ue.€sta
Entidad se encuentra imposibilitada ñaterialmente pára continuar con la investigacr"l$P

La presente resolucióñ, ún¡camente se circunscribe alanál¡s¡s de los hechos admitidos p¿ra su ir¡,til,gación I
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el result¡do de la¡!isñ&
se emlte en §u contexto, iñdependienterñente de los procedimieñtos que substanc¡en oti;s autoridades'en el

ámbito de sus res pectivas co m petencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad aon lo dispuesto en los anículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolversey se

t*
o

PRllrERO.- féngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl,delaLeyOrgánic¿delaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMé¡ico.--''

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Sub
Añimales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamie
en elartículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgáñica de la
de la Ciudad de Méxaco y 51 fra.ción XXll de su Regl¿men

procuradora Arnbiental, de Protec y Bienestara los
nto ferritorial de la Ciudad de n fLrndamento
Procuraduría Ambientaly del O ferritorial
to.

/t

c,<..,..F. Lr(.M.r¡.¡.Boyt¡ñbor,.lt.Prftur¿do¡¿Amb,ent¿lyd€Lorden¿mrentoTerit;rialdsl¡coMx Parasu5úp.rorcono.lmrenro
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